
  
 

 
 

Área Gestión de Comercio Exterior 

Comunicado 27/2026 

 

Ref.: Modificación del Anexo de la RG 72/2023 “Disposiciones para el amparo de 

exoneraciones de impuestos y/o tasas aduaneras de mercaderías en el régimen de 

Importación definitiva” 

  

Montevideo, 9 de julio de 2026.  

 

La Gerencia del Área Gestión de Comercio Exterior informa que de acuerdo a lo establecido en 

el numeral 2) de la RG 72/2023 “Disposiciones para el amparo de exoneraciones de 

impuestos y/o tasas aduaneras de mercaderías en el régimen de Importación definitiva”, 

se ha procedido a la actualización del Anexo que contiene la “Lista de códigos y documentos 

obligatorios de exoneraciones” adjunta a la referida RG. 

A tales efectos, se procede a efectuar la siguiente adecuación: 

Alta Código: 10049 

Justificación: Gex 2026/05007/07775, solicitando la incorporación de un nuevo código de 

exoneración para contemplar la importación exonerada de bienes muebles de activo fijo y de 

materiales destinados a la realización de obra civil para el desarrollo de la actividad del 

Fideicomiso Plan de Valorización (originalmente Fideicomiso 789/2010) 

Descripción del Código: Bienes muebles de activo fijo y de materiales destinados a la 

realización de obra civil para el desarrollo de la actividad del Fideicomiso Plan de Valorización 

de Envases 

Normativa: Decreto Ley 14178, Ley 16906 artículo 11, Decreto 190/025 y el presente 

Comunicado. 

Exonera: TGA, Tasa Consular, TSA y TSE. 

Documento obligatorio: MITU 

Emisor: MIEM 

Soporte: Papel 

Restricción: Restricción: el RUT del Importador debe ser el correspondiente al Fideicomiso Plan 

de Valorización de Envases (originalmente Fideicomiso 789/2010) 



 
 
 
 
 

De forma adjunta al presente comunicado figura el Anexo actualizado establecido en la RG 

72/2023, considerando las modificaciones señaladas. 

 

 

Lic. Álvaro Palmigiani 

Gerente del Área Gestión de Comercio Exterior 

 


